
   

 

  

  

GUÍA DE DESCARGA DE DOCUMENTOS  
 

Para comenzar es necesario identificar en donde se encontrarán los datos necesarios para realizar las 

distintas descargas, los cuales son: Número de Expediente, Año, Número de trámite y Pin. 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

  

  

  

A continuación, encontrarán los pasos a seguir para realizar descargas de: 

1. Patentes electrónicas  

Primero es necesario ingresar al enlace: https://servicios.registromercantil.gob.gt/edocs/  

 
Presionar la opción deseada, en el caso de empresas se debe de presionar el botón “Empresas”. 

En la descarga de patente de empresas se solicitan datos como “Expediente” y “Año”, en la parte 

de abajo se solicita seleccionar la opción por la cual se quiere validar la descarga siendo por 

“Número de trámite” o por “Pin”, dependiendo de la selección será necesario ingresar el dato 

para validar la descarga del documento. Para finalizar debe presionar el botón “Descargar 

Patente”. En caso de querer realizar una nueva descarga se debe de presionar el botón “Nueva 

Descarga” 

 

 

https://servicios.registromercantil.gob.gt/edocs/


   

 

  

  

  

Presionar la opción deseada, en el caso de sociedades se debe de presionar el botón 

“Sociedades”. En la descarga de patente de empresas se solicitan datos como “Expediente” y 

“Año”, en la parte de abajo se solicita seleccionar la opción por la cual se quiere validar la 

descarga siendo por “Número de trámite” o por “Pin”, dependiendo de la selección será 

necesario ingresar el dato para validar la descarga del documento. Para finalizar debe presionar 

el botón “Descargar Patente”. En caso de querer realizar una nueva descarga se debe de presionar 

el botón “Nueva Descarga” 

 
De esa forma será descargada la patente solicitada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

  

  

  

2. Razones electrónicas  

Primero es necesario ingresar al enlace:  

https://servicios.registromercantil.gob.gt/edocs/pinrazonelectronica.aspx  

 
En la descarga de razones electrónicas se solicitan datos como “Expediente” y “Año”, en la parte de 

abajo se solicita seleccionar la opción por la cual se quiere validar la descarga siendo por “Número 

de trámite” o por “Pin”, dependiendo de la selección será necesario ingresar el dato para validar la 

descarga del documento. Para finalizar debe presionar el botón “Descargar Razón Electrónica”. En 

caso de querer realizar una nueva descarga se debe de presionar el botón “Nueva Descarga”. 

De esa forma serán descargadas las razones electrónicas. 

 

 

https://servicios.registromercantil.gob.gt/edocs/pinrazonelectronica.aspx

